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lJE LAS EXCEPCIONES. 

VI. La divisinn 
VII. La excusión: 
VlII. La de arraigo personal 6 fianza de estar á de

recho, cuando el actor fuere extmnjero 6 transeunte: 
IX. Las demás á que dieren ese c:uácter las leyes. 
Art. 29. La incompetencia promovida por inhibito 

ria debe sustanciarse co11formr a' Título rr Lihro I de 
este Código. 

Art. 30. La protesta qirn autori1.a;• lag fracciones 
11 v III del articulo 1.53, no exime al r,o de la oblicra, .. . • CJ 

ción de comparecer en juicio y contrnuarlo. mientras no 
reciba la inhibitoria en forma legal. 

Art. 31. La excepción de litispPndencia procede 
cuando un juez competente conoce ya del númo nego
cio sobre el cual es deman<lado el rec, 

Art. 32 La litispendenci,, pro¡,u,0 sta como excep
ción puramente rliJatoria, se su,tanciará corno bs de
más de su especie . 
. Art. :33. La acumulación de fllltos por l1tispenden

c1a se sustanciará en la forma y térni1nos •JUe establece 
el capítulo II Título XI Libro l. 

Art. :34 Las excepciones dilatorias .solo pueuen 
oponerse en la_ forma y términos q11e fija 0 ste Código 
parn cada .1 mc10; y salrn lo dispuesto ,para j uici◊s ver
bales, se sustanciarán como está prevenido parn. los in
cidentes en el Capítulo I Título XT d,,¡ Libro I. 

Art. _35. Las excepciones pere1, orias ,leben oponer
se precisamente al contestar la demanda; despues de 
formulada esta conte~tación no se admitirá excepción 
alguna, ru se perm1ltr:í, al reo gue cambi8 la excepción 
opuesta. La excepción procede aun cuanrlo no se ex
p_rese su nombre, con tal que se ¡ .. ,,ga vakr con preci
sión y clandad el hecho en qur, s 0 o.e• ·,on · ,,,. la de
fensa. 
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DEL.A PERSONAL'DAD BE LO:-;. LITWANTF.S. 

Libro Pri1nerc). 
Uisposi«'io11eli comunes á ta j~Ht¡¡d.i('f'iÓ~ con1,·ndt;~a. 

á lu volnnunia )' á lu lltixta. 

TITULO PH.T~IERO. 

REGLAS GEN'EH.ALES. 

Capítulo L 
De la ¡tersoualidad di' los Btiaranh·s. 

Art. 36. Todo el que conforme á la ley estr· en Pl 
pleno ejercicio de los derechos ci,-il,•s r¡ne trat.t dr ejer 
cilar. puede com¡»,recer en juicio. 

Art. 37. Por los que no se hallen en el caso del ar 
título anterior, comparecerán sus representantes legíti 
mos, 6 los que deban suplir su incapacirhd conforme á 
derecho. Los ausentes é ignorados serán representados 
como se previene en el Título XI Libro I d,,l Código 
Civil. 

Art. 38. Los interesrrdos y sus representantes legí 
timos podrán comparecer en juicio por si ó por medio 
de un proeurador con poder bastante. 

Ai•t. 39. El ,1ue no estuviere presente en el lugar 
del juicio. ni tenga persona que legífon,unente lo repre
sente, será citado en la forma presl'.nta en el capítulo 
IY de este título; pero si la diligrneia de que se trata 
Juere rirgente ó perjudicial la dilación t, juicio del Juez, 
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poder<l.ante, sin que le sea permitido pedir que se en-
tiendan con este. · 

Art. 49. Respecto de los poderes otor¡¡;ados fuera 
del Estado, se observará lo dispueste en los art.iculos 
438 á 443. 
. Art. 50. Además de las disposiciones eontenidas en 
e~te Capitulo, se observarán las prescritas en el Tit~lo 
XII Li~ro III del Código Civil. 

Capítulo II. 
De las formalidadesjudiciales. 

Art. 51. Las actuaciones judiciales han d~ practi
carse en dias y horas hábiles, bajo pena de nulidad. 
Son dias hábiles todos los del año, excepto los Domin
gos y los dias 5 de Febrero, 5 de }layo y 16 de Sep
tiembre. 

Art. 52. El Juez puede habilitar los dias inhábiles, 
para actuar ó para que s~ practiquen diligencias cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
esta y las diligencias que hayan de practicarse. 

Art. 53. Todas las actuaciones judiciales as! como 
todos los escritos ú ocursos que presenten las partes, de
ben escribirse en papel· con márgen de una cuarta parte 
y con la ceja necesaria para la costura. Todas las fe
chas y cantidades se escribirán precisamente con letra. 

Art. 54. En la práctica de las diligencias, en las de
claraciones, decretos, autos y sentenci>Ls, no se emplea
rán ahreviatu-ras, ni se rasparán las frases equivocadas, 
sobrn las que solo se pondrá una linea delgada que per
mita la lectura, salvándose al fin con toda precisión el 
error cometido. La infracción de este articulo será cas
tigada con multa de dos á veinticinco pesos, sio perjui
cio de que en su caso se impongan las penas que seiiala 
el Código Penal. 

Art. 55. El secretario hará constar el dia y hora en 
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que se presente un escrito, dando ctwntR con él li mas 
tardar dentro de veinticuatro horas, bajo la pena de diez 
pesos de multa, sin perjuicio de las demás que me,ezca 
conforme á las leves. 

Art. 56. Los· Secretarios foliaráfl exactament.e los 
autos. rubricarán todas las hojas al máJ"gen de lo escri
to, ¡,ondrán el sello de la Secretaria en el fondo del cua
derno, de rn;,.nera que queden selladas las dos caras, y 
darán cuenta por escrito al Jnez de las faltas que obser
ven. 

A rt. 57. Las copias sim plés de los documentos que 
se presenten, confrontadas y autorizadas por el Secre
tario correrán en los autos quedando los originales en 
la Secretaría, donrle podrá verlos la parte contraria si lo 
pidiere." La obligación que á los Secretarios impone es
te artículo, el 55, 56, 61 y demás relativos, co,npreo le 
tambien á los Jueces que actúen por receptoría. 

Art. 58. Solo se entregs,rán los autos á las part.es, 
para que aleguen de su derecho 6 de bien probado para 
formar 6 glosar cuentas y cuando de comun acuerdo lo 
pidieren. Los ~.utos y copias en su caso. se entregarán 
por el Secretario directam~ote á las partes. por medio 
de conocimiento que deberán firmar aquellos. Fuera de 
los casos señalados, la frase rfo,· ú torrer tr,,.ilrulo solo 
significará que los autos quedan en la Seeretaría para 
que se impongan de ellos los interesades, 6 que se en
treguen las copias. Las ,-Jisposiciones de este artículo 
comprenden al Ministerio Público. 

Art. 59. La parte que haya firmado un conocimien
to de autos, y no los devuelva trascurrido él término 
concedido, será apremiada cnn los medios que prescribe 
est.e Código. por el Juez que conozca del negocio hasta 
que los devuelva. 

Art. 60. Nunca y por ningun motivo se entregarán 
los 11ntos en confiauz,._ El Juez ó Secretario que infrin
JaD este artículo sufrirán uni- multa de diez tí cincuenta 
pesos. Serán re,ponsables de t.odos los daños y perj ni-
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DE LAS NOTJFIOACJONES. ~ 
l • a· rr ·1 L · · ' '.ó 1go _.ivi _. , a cüac1ón hecha por medio de los pe- 1 

nód1cos surt1ra su electo á los diez d1as, cont;;dos desde 
el siguiente al d~ la última publicación. Si el citado no 
c·or11pareciere, se le harán las demás citaciones en la 

• puerta del Tribunal. 
Art. 86. Deben firmar las no_tificaciones, las perso

nas que las hacen, y aquella á qmen se hace. Si esta 
no supwre ó no quisiere firmar, lo hará el Secretario 
haciendo constar estas circunst1rncias. ' 

Art. 87. En ningun carn se harán las notificaciones 
á los Abogados, si no es que tengan tambien el carác
ter de procuradores, ó que los interesados ha van hecho 
constar en lós autos, ser su 'voluntad que la; notifica- · 
c10n~s se hagan en los términos referidos; sin que esto 
1m~orte la facultad de promover cuando no tengan poder 
en forma. -
. Art. 88._ Las notificaciones que se hicieren en otra 
forma d1stmta de la_ prevenida en este capítulo, serán 
nulas; y el Secretario que las autorice, incnnirá en una 
multa de diez á vei!1t_e _pesos, debiendo ,u1Prnás respon
der de cuantos perJUJCIOS y gastos se ha van oriuinado 
por su culpa. La parte agraviada podrá· promoter an
te el mismo Juez que. conozca del negocio, el respectivo 
rnc1dente sobre declaración de nulidad de lo actuarlo 
desde la notificación hecha indebidamente. ' 

Art. 89. No obstante lo prevenido en el articulo 
que precede, si 111 persona notificada se hubiere manifes
tad~ en juicio sabedora de la providencia, la notificación 
surt1_rá desüe entonces sus efectos como si estuviese le
gítimamente hecha; mas no por esto quedará relevado 
el Seeretano ,Je la responsabilidad establecida en el ar
tículo anterior. 

. Art. _90:-. Las sentencias, los autos y demás resolu
ciones Judicrn.les, no se entienden consentidas. sino cuan
do notifü1ada la parte, contesta expresamente de confor
midad. 

Art. 91. Si la parte nada responde á la not ificaci6n, 
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no pierde el rlerecho ,1p interponei' en el término l~gal, 
los recursos r¡ue prncedan. 

Art. 92. Lo fn<'venicln en este ,·apítulo s,· ol,serv,mí 
siempre que por la ley no se rli,pouga r.xpresarnente 
otra cosa. 

Capítulo ,r_ 
De lolit té1·mi11osjudic.iales. 

Art. m Los térrni110~ judiciales empezarán á currer 
desde el día sip:uiente al en gue se hubine hecho el 
emplazamiento, citación ó notificación, : se contará en 
ellos el nia del vencimiento. 

Art. 94. Cuando fueren -.,arias las partes. : el tér 
mino fuere comun 6. toé!as ellas. se contará desde el rlia 
siguiente á aquel en que toda< hayan quedado notifi
c,~das. 

Art. 95. En ningun l~rmino se contnrán los dias en 
qt,e no puedan teneth1gar aetuaciones juclicia les. 

Art. 96. En los autos se harán constar el dia en que 
comienzan á correr un termino 6 nna prórroga y aquel 
en que debe::: conclnil'. En los conocimientos qne. se 
firmen para sacar las copias. se pondrá igual constancia. 

Art. 97. El Berretario que infrinja el articulo ante
rior, pagará una multa _de r1iez pesos y será responsable 
de los gastos y perjuicios que se ocasionen por 5U culpa. 

A rt. 98. Serán pro,rogn hles los términos mya pró
roga no esM e.x¡,resanientf' ¡,rol1ibida. 

Art. 99. :N'o se cnrl<'erlerá prórro¡1.a alguna srno con 
audiencia de la parte contraria, y siendo pe,lida antes 
<le que expii e el término señalaé!o. 

Art. 100. Contra la rE},olu,·ióu que se dicte en el caso 
del artículo anterior, sB concederán los reeursós qne pro
cederían contra la cfotern1inar-ión clict>tda si c:oncerler ó 
negar el término primitil'o. 

6 
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previstos en e: articulo 245 de! U0di,20 Civil 11) v los 
demás en que á juicio del Tribunal ó .J nzgado. con ren
ga que sean secretos estos art.os por n'-Sf)('lo á las bue-
nas costumbres. • 

Art. 110 El acuPrdo y diligenci,cs de prueba serán 
reservados, salvo que la ley disponga expresament<e otra 
cosa. 

Art. 111. Los exhortos que ,e n'<:iban en el Estadn, 
se proveerán dentro de las n1arenta y or_ho horas siguien
tes á su recepción, y se despachará □ ttentro ele los se1S 
dias que sigan á esta; ,1 no ser que las diligencias. que 
haya□ de.practicarse exijan necesariamente mayor tiem
po. 

Art. 1 l2. Es miso de responsabilid,vl por parte de 
los jueces y tribunales, la falt;; de cumplimiento á los 
artículos de este Código, en que se sefüilan los téntnnos 
en que han de pronuncim·se las resoluciones jmliciale8. 

Art. 113. En las actua<:iones _judiciales. la parte á 

quien corresponda cuidará de que n~. falten esta:npillas 
del timbre para proveer; y por el li,c iu de no mrnistrarse 
al prese.ntarse el escrito, ó hacerse la promoción. s,• tendrá 
aquel por no exhibido y é.,L,t como no hecha, ,·ontinuán 
dose la secuel>< del negocio 

Art. 114. Los Magistrndos del Supremo_ Tribunal _v 
los Jueces, recibirán por ~í todas las decla racwnes y pre
sidirán todos loa actos de prueba, bajo pena de nuli,hd 
y responsabilidad del funcionario que infrinJa esta dis
posición. 

Art. 115. Los Magistrados, sin nnbar¡i;o. podrán co
meterá los Jueces ~e primera instancia:- c'stos á los al
calde,. la práctica de las dilip;Pneiasexpresa<las eu ,,1 ar
tículo anterior, cuando deban tenr>r lngar en población 
que no sea la de su respe<:tiva resfrlen_cia. . 

Art. 116. Ni los ::\fagistrarlos, m los .J uel'es de pn-

[l) Código C1\Til del Estado_: . _ . . . 
Art. 245. En t.orl.o .11.11c10 de chvo1·1•10 la~ an111eTiC'.'Jaf; }16-

rán Recreta~, y se trndr,1 rnmo parte al Ministerio público. 
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mera instancia, ni los Alcaldes podrán cometer _estas di
lirrencias á los Secn•tarios ó testigos de asistencia. 

"Art. 117. Las diligencias que no puedan practicarse 
en la f.racción judicial ó 1nunicipaEdad er, que se siga el 
negocio, deberán cometerse precisamente al Juez dA 
aquella en que han el~ eje_cutarse: .. , 

Art. 118. En lo~ JUJCJOS escritos no se admit1ran pe
ticiones en comparecencia, sino al contestar á una noti
ficación. 

Art 119. Los Jueces de primera instancia verán 
por sf mismos los autos. 

Art. 120. A los tl'Iagistrados, se dará cuenta en ex-
tracto por los St'cretarios, . . . 

Art. 121. Los tribunales no adm1tiran nunca recur
sos ni promocio,nes notoriamente frí_volos ó _improceden
tes, debiendo desecharlos de plano sur n_eces1dad de man: 
dar hacerlos saber á la otra parte, m dar trashi._do, I1l 

formar artículos; y pr0cederán en su caso como dJSpone 
el título XTI Libro III del Código Penal. 

Art. 122. Los Jueces y Tribunales podrán para me-
¡or proveer: . . . 

l. Decretar que se tra1¡1:a á h vista cualquier docn
ment-0 que crean conveniente para esclarecer el derecho 
de las partes si no hn~iere inconvenrente legal: 

II. Exigir cc.nfesión .iudicial_ á ct1alqüiera de _los liti
gantes sobre los hechos que estimen de rnfluenc1a en la 
cuestión y no resulten probados: . . . 

III. Decretar la práctica de cualqmer reconommien
to ó avaluo que reputen necesarios: 

IV. Traerá la vista cualesquiera autos que tengan 
relación con el pleito, si su e~tado lo permite 

Al decretar y practicar la.~ ,di(igtucias á q~e eote_ ar
tículo se refiere, los Jueces y rnbunale8 se aJnstaran á 
las formalidades prescritas para las pruebas en el Titulo 
V de este Libro. 

Art. 123. Los Tribunales y los Jueces, tienen el de
ber de mantener el órden, y de exigir que se les guarden 
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el rPspel o y ronsirlernri6n ,lehidos, corrigiendo en el a 0
-

to hts falt,is <]lH' se cometieren, con multas, qne no po 
,lr:ín ¡ias,tr en lo, J uzg,ulos lor·,tles Je dos pesos; de diez 
¡wsns en los de primera instanci,, y de ve1ntic:inc9 en el 
:-;n¡)l'emo Tribnnal. Si las falta, llegaren á constituir 
delito. se pro,·Pderá nJ11trn lo, qne lo c:,imetieren, con 
arn•glo á lú fti:-;p1.tr-i-ito en el Código· Pena.!, i.:onsi,gnanclo 
al rnlpalJ\e á la :J.utoriclad competente, con testimonio de 
lo ,·01r,lurente 

Art. 12±. T,uul,ii•n podrán el Supremo Tribun.ll y 
los Jneres imponer. por resolución escrita y fun,!a·h, 
cm-r~i~L·iones c!iHeip]jn:1rias á lo~ nbogcidos, procuradores, 
secretarios y ,lependientes rle \o;; Tribunales v Juzgarlos, 
¡,01· las !'altas riue <'omet,w en el d~sempeño-,le sus fun
ciones respectints. 

Art. t2'í. He enten,lerá conecrión rlisciplinaria: 
I El a¡wreibimientri 6 prenución: 
11. La mnlta r¡ue 110 e,r·erb dé cien pesos: 
IIL La smpensión que no exceda rle un mes. 

_ Art: Ul:i. Contra cualquiera providencia en que se 
1mpu:-s1err al~unn. de estn.s correccione:3, St' oirá en justi
cia al intere;ado. si lo solicitare, dentro de los tres dias 
siguientes ni en riue se h~ya notifieado, sustanciándose 
el incidente por separnrlo. 

Art. 117. La audiencia ten,lrá lugar en la S"la ó 
Juzgado c¡ne hubiere impuesto la corrección. y el nego 
c10 será resuelto dentro rle tres flias á no ser que se pro
rmwva alguna prueba conducente, la eual se recibirá 
dentro de tres clias. fallándose dentro <le los otms tres 
días ante, designados. 

Art. U8. Si la proy,r]encia fuere dictada por nn 
Juez de primeríl instancia, será apelable eu ambos efec
tos, y snplicable rle \re misma manera cuando fuere dic
tada por el Trihnoal Superior. 

Art. 129. Lfl sentencia que recaiga en virtud de la 
a;iehción ó ,le la súplica en sn cnso, causará ejecutoria. 

Art. 1:30. Lts apebciones y las sC1plicas 'se snstan-
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DE LAS COSTAS. 

r·inrim en los términos preY0nidos p,1ra los juicios suma
nos. 

Art. 1:3 l. Para sustanciar la apelación ó b súpfüa 
se expedirá al qu, joso un eertific;1do en riue consten el 
nwti l'O por que se aplicó l:t corrección y copia del an
to en que esta se impuso. Si la falta hubiere sido r·o-
1neti,h en nigua escrito. se incluirá copia rte lo conJn
c·ente. 

Art. 1:32. Los :.[agistra,los y Jueces propiet,1rios er1 
, 0jercicin. y los interinos y su~ lentes tambieo en ejercicio, 
que debm, fungir por mas de tres meses. n0 podrán ejer
cer la abogrteia si no en causa propia. ni ios cargos que 
el f'ódigo OiYil les prohibe desempeñar. El Ministro 
Fiscnl tendrá los 10ismos impe,limentos que los demás 
}lagi,trados. 

Art. 133. Los Magistrados y los Jueces para hacer 
eumplir sus dete.rm i naeiones. pueden emplear cuales
quiern. de los siguientes nwdios de apremio: 

J. La mnlta desde dos hasta winticinco pesos, qne 
se rlnplicar/i en caso de reincidencia: 

JI. El auxilio de la fuerza pública: 
III. El cateo por órden escrita: 
IV. El arresto hasta por quince dias. 
Si el caso exigiere mayor pena, se instruirá por la au

toridad competente la averiguación respectiva 
Art,. 13±. L(\s determinaciones á que se refiere el 

articulo anterior son aquellas cuya falt>1 ele cnmplim.ien
to no tiene señalada pena esp~cial en el preoente Có
digo. 

De las costas. 

Art. 13r. Por ningun acto judicial se cobrarán cos
t>1s. ni aun enarnlo se actuare con testigos de asistencia 
ó se practicaren üiligencia, fuera del lugrtr del juic.io. 




